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Requiérase a la parte accionante para que prontamente remita las diligencias
de que tratan los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso a la «KR
11 B 123 70» de Bogotá D.C. (pág. 4 pdf 01 cp.) como lugar de notificación informado
en la demanda a nombre de los demandados AMANDA PINEDA CÁRDENAS y
HÉCTOR J. GÓMEZ SÁNCHEZ.

Adviértase a la parte demandante que una vez se intenten las diligencias a esa
dirección,  se  resolverá  sobre  la  procedencia  de  requerir  información  a
entidades  públicas  y  privadas  para  obtener  los  datos  de  contacto  de  esos
demandados conforme el parágrafo 2° del artículo 291 del Código General del
Proceso en concordancia con el parágrafo 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de
2022.

Prevéngase a la memorialista que como no informó una dirección electrónica
respecto de esos demandados, deberá intentar las diligencias exclusivamente
con base en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, sin que sea
aplicable el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 porque esta última trata cuando
se puede hacer por mensaje de datos.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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